
BOE núm. 138 Martes 8 junio 2004 20861

II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

10607 ORDEN DEF/1693/2004, de 25 de mayo, por la que
se corrige error de la Orden DEF/1143/2004, de 23
de abril, por la que se aprueba la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para proveer plazas de personal laboral fijo
con la categoría de Técnico de Actividades Técnicas
Mantenimiento y Oficios (Grupo Profesional 4) en el
marco del proceso de consolidación de empleo tem-
poral en el Ministerio de Defensa y sus Organismos
Autónomos, y se anuncia lugar, fecha y hora de cele-
bración del ejercicio.

Advertido error en la Orden DEF/1143/2004, de 23 de abril,
arriba mencionada, publicada en el Boletín Oficial del Estado
núm. 107, de 3 de mayo, se procede a su corrección en el sentido
siguiente:

En el apartado tercero, donde dice: «Convocar a los opositores
admitidos para la realización del ejercicio de la fase de oposición
el sábado 4 de julio de 2004, a las diez horas en la Subdirección
General de Personal Civil, Calle Juan Ignacio Luca de Tena, 30,
28027 Madrid», deberá decir: «Convocar a los opositores admitidos
para la realización del ejercicio de la fase de oposición el domingo 4
de julio de 2004, a las diez horas en la Subdirección General
de Personal Civil, Calle Juan Ignacio Luca de Tena, 30, 28027
Madrid».

Madrid, 25 de mayo de 2004.—El Ministro, P.D. de firma
(O.M.C. 22/2003, de 4 de marzo), el Director General de Personal,
Luis Roca Ramírez.

10608 RESOLUCIÓN 432/38124/2004, de 26 de mayo, de
la Dirección General de Personal, por la que se hace
pública la relación de aspirantes aprobados en las
pruebas selectivas para el ingreso por el sistema gene-
ral de acceso libre, a la Escala de Preparadores de
Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica Aeroes-
pacial «Esteban Terradas».

Finalizado el proceso de selección y valoración de los aspirantes
previsto en la convocatoria de pruebas selectivas para el ingreso
por el sistema general de acceso libre, a la Escala de Preparadores
de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Es-
teban Terradas», publicada por Orden DEF/3285/2003, de 19
de noviembre, del Ministerio de Defensa (Boletín Oficial del Estado,
del 27), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado, y en la base séptima, de
la Orden del Ministerio de Defensa de 19 de noviembre de 2003,
antes citada, y de acuerdo con la certificación emitida por el Tri-
bunal calificador de dichas pruebas selectivas.

Esta Dirección General de Personal ha resuelto:

Primero.—Hacer pública la lista con los aspirantes aprobados
según figura en el anexo que se acompaña a la presente Reso-
lución.

Segundo.—Los aspirantes aprobados disponen de un plazo de
veinte días naturales a contar desde el siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para
presentar en el Registro general del Ministerio de Defensa o bien
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes
documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento de identidad o del
pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del título de Graduado Escolar,
Bachiller elemental, Enseñanza secundaria obligatoria LOGSE,
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente, o bien,
de acuerdo con la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia
de 4 de febrero de 1986, del Certificado de Estudios Primarios
expedido con anterioridad al año académico 1975-1976.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acre-
dite su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo II.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán
presentar, además de la declaración relativa al Estado español
a que se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o promesa
de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pública, según
el modelo que figura como anexo III.

4. Los aspirantes extranjeros que no residan en España debe-
rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber soli-
citado la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no
la hubiesen tenido que aportar en el momento de presentar la
solicitud de participación.

5. Certificado médico oficial que acredite no padecer enfer-
medad ni estar afectado por limitación física o psíquica incom-
patible con el desempeño de las correspondientes funciones.

Tercero.—Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Registro Central
de Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran
para acreditar tal condición, y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Cuarto.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza
mayor debidamente acreditados, no presentaran la documenta-
ción, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2 de la convocatoria, no
podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses desde el día siguiente a su publicación, ante el
órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el excelentísimo señor
Ministro de Defensa, en el plazo de un mes desde el día siguiente
a su publicación, significándose que, en este caso, no se podrá
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interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo.

Madrid, 26 de mayo de 2004.—El Director general, Luis Roca
Ramírez.

ANEXO

Preparadores de Laboratorio del INTA

Apellidos y nombre DNI Puntuación

Laguna Hernández, Hugo . . . . . . . . . . . . . 53.021.891-Z 74,04
Tamara José María, Antonio . . . . . . . . . . . 681.424-A 69,90
García-Patrón Mendiburu, Martín . . . . . . 39.893.134-W 65,62
Galindo Verdugo, Juan . . . . . . . . . . . . . . . . 8.960.602-D 56,00

ANEXO II

Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
y documento de identidad número . . . . . . . . . . . . . . ., declara bajo
juramento o promesa, a efectos de ser nombrado funcionario/a
de la Escala de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

En . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . de 200 . . .

ANEXO III

Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
y documento de identidad número . . . . . . . . . . . . . . ., declara bajo
juramento o promesa, a efectos de ser nombrado funcionario/a
de la Escala de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
que no está sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (nombre del país) el acceso
a la función pública.

En . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . de 200 . . .

10609 RESOLUCIÓN 432/38127/2004, de 1 de junio, de la
Dirección General de Personal, por la que se publica
la relación de aspirantes aprobados en las pruebas
selectivas del proceso de consolidación de empleo tem-
poral para cubrir plazas de personal laboral fijo de
la categoría de Titulado Medio Sanitario y Asistencial
ATS/DUE, Asistente Social, Fisioterapeuta, Matrona,
Optometrista y Terapeuta Ocupacional, en las pro-
vincias de Albacete, Burgos, Cádiz, A Coruña, Girona,
Guadalajara, Madrid, Murcia, Salamanca, Segovia,
Sevilla, Valencia y Zaragoza, convocado por Orden
DEF/1283/2003, de 9 de mayo.

Finalizadas las fases de oposición y de concurso de las pruebas
selectivas para cubrir plazas de personal laboral fijo en el marco

del proceso de consolidación de empleo temporal en la categoría
de Titulado Medio Sanitario y Asistencial ATS/DUE, Asistente
Social, Fisioterapeuta, Matrona, Optometrista y Terapeuta Ocu-
pacional, convocadas por Orden DEF/1283/2003, de 9 de mayo
(Boletín Oficial del Estado núm. 124, de 24 de mayo), modificada
por Orden DEF/2738/2003, de 25 de septiembre (Boletín Oficial
del Estado núm. 240, de 7 de octubre), conforme a lo establecido
en la Base 8.3 de la convocatoria, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 28 y siguientes del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado núm. 85 de 10 de
abril) y de acuerdo con las calificaciones emitidas por los Órganos
de Selección, he resuelto:

Primero.—Publicar la lista de los aspirantes aprobados por
orden de puntuación, indicando las calificaciones obtenidas en
cada una de las fases del proceso selectivo y las plazas asignadas,
según figura en la relación del Anexo que se acompaña a la pre-
sente Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados dispondrán de un plazo
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado, para presentar los documentos señalados en la base 9.1
de la convocatoria publicada por la Orden DEF/1283/2003, de 9
de mayo (Boletín Oficial del Estado núm. 124, de 24 de mayo).

Tercero.—Finalizado el plazo y una vez comprobado el cum-
plimiento de todos los requisitos exigidos en la base 9.1 de la
mencionada Orden por parte de los opositores aprobados, la Sub-
dirección General de Personal Civil tal como establece la base 9.3
de la convocatoria remitirá a las Delegaciones de Defensa o en
el caso de Madrid a las Jefaturas de los correspondientes Esta-
blecimientos, el modelo de contrato y las instrucciones precisas
para proceder a su formalización. Una vez formalizados los con-
tratos de carácter fijo perderán su vigencia los contratos de natu-
raleza temporal que se hubiesen celebrado con anterioridad.

Cuarto.—Al amparo de lo establecido en el art. 10 del Real
Decreto 215/2003, de 21 de febrero, por el que se aprueba la
oferta de empleo público para el año 2003, el art. 8.1.c).4 del
Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, y la base 1.10
de la mencionada Orden de Convocatoria, el personal laboral tem-
poral que ocupe los puestos objeto de la convocatoria y no haya
superado el proceso selectivo verá extinguido su contrato de tra-
bajo cuando los aspirantes que han superado el proceso selectivo
y presentado todos los documentos exigidos, tal como se ha seña-
lado en el párrafo anterior, formalicen los suyos.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publi-
cación o, directamente, recurso Contencioso-Administrativo en el
plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente a su publi-
cación ante el Órgano competente del Orden Jurisdiccional Con-
tencioso-Administrativo, todo ello de acuerdo con lo previsto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Madrid, 1 de junio de 2004.—El Director General de Personal,
Luis Roca Ramírez.

ANEXO

Titulado Medio Sanitario y Asistencial

Convocatoria N.o 1 - A.T.S./D.U.E.

Punt.
opos.

Punt.
concur.

Punt.
total

Provincia D.N.I. Apellidos, nombre Centro

ALBACETE. 21.428.732 PASTOR SALDAÑA, M.a INMACULA-
DA.

60,21 40,00 100,21 MAESTRANZA AEREA DE ALBACETE.

BURGOS. 13.154.059 ESTEBANEZ LUCIO, NURIA MATILDE. 88,64 40,00 128,64 TRANSFERIDA A LA COMUNIDAD AUTONO-
MA.

13.098.931 RUEDA QUINTANA, M.a CRUZ. 74,00 40,00 114,00 R.M.L. CTRAL. ATENC. MAYORES «NTRA.
SRA. PERPETUO SOC.».


